
INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (09) de agosto de 2023. A despacho del 
señor juez, el presente proceso para junto a escrito allegado por la apoderada judicial 
solicitando una medida. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO  

Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO MARIA EUGENIA CARVAJAL OTERO 

RADICADO 765204003004-2022-00407-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1899 

CUANTIA  MENOR 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE MEDIDAS 

DECISIÓN SE ORDENA REQUERIR AL ACTOR LEY 2213   

 
 
Palmira V. Nueve (09) de agosto de dos mi veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de secretaria que antecede y verificado el mismo, la apoderada 
judicial de la parte actora, presenta una solicitud de medidas cautelares, pero el 
despacho pudo confirmar que la parte memorialista, no ha dado cumplimiento con 
los parámetros de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 3º, esto es, enviar 
el escrito a la parte contraria. Es de anotar que la parte demandada fue notificada 
a través correo electrónico, lo anterior y antes de entrar a estudiar el memorial 
aportado, deberá la parte actora cumplir con la carga que exige la norma en 
comento.   
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
1º. – GLOSAR el escrito que antecede, allegado por la parte actora para que 
obren dentro del proceso. 
 
2º. – REQUIERASE al profesional del derecho, para que ejecute lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 3º.     

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 



Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b5f3e13b82f00b58f4617c5a31839443c439a65ea02be7cae0887ce3e0447e6

Documento generado en 09/08/2023 08:04:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de agosto de 2023, a despacho del señor Juez, las 
presentes diligencias, informando que se encuentra vencido el término otorgado   en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

PROCESO EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE SU MOTO S.A.  

DEMANDADO DIANA KATHERINE CARDOZO MARTINEZ  

RADICADO 765204003004-2020-00215-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1895 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE NOMBRAR CURADOR  

DECISIÓN SE NOMBRA CURADOR AD LITEM  

 
Palmira, Valle, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
       
Ante la imposibilidad de surtir la notificación con la persona emplazada por cuenta del 
presente asunto y vencido como se encuentra el término otorgado a partir de la 
inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procederá a designar 
curador ad-litem, conforme lo establece el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
DESIGNESE en el cargo de CURADOR AD-LITEM en representación de la señora  
DIANA KATHERINE CARDOZO MARTINEZ, a la abogada EDITH CASTAÑEDA 
ALDANA, la cual recibe notificaciones en celular 310 3851194, y al correo electrónico: 
edith.cfa279@gmail.com .   Líbrese la notificación correspondiente.  
          
Adviértasele al profesional del derecho que el cargo que lo desempeñara en forma 
gratuita como defensora de oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
debiendo el designado concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a 
la autoridad competente  
 
FÍJESE gastos provisionales para el proceso la suma de Trescientos  mil pesos 
moneda legal ($300.000.00).    
 

NOTIFIQUESE, 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA VALLE) 

. ....cretarial.- agosto nueve (09) de  año dos mil veintitrés (2.023), paso  al  despacho 

del  señor  Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  para   que  

se  sirva  proveer. 

La   secretaria 

JIMENA ROJAS HURTADO. 

INTERLOCUTORIO No.  01902 

JUZGADO   CUARTO CIVIL   MUNICIPAL DE PALMIRA. -  

Proceso Ejecutivo con M. P.  Rad: 2021-0323-00 

Palmira (V), agosto nueve (09) de año dos mil veintitrés (2.023). 

En virtud al anterior informe secretaría y comprobada su veracidad, el Juzgado 

Cuarto Civil   Municipal de Palmira, Valle, 

D   I   S   P   O   N   E   

 

1.Declara terminado el proceso Ejecutivo con Medidas Previas de Menor Cuantía 

impetrado por BANCO AV VILLAS, que obra mediante apoderada judicial, abogada 

DIANA CATALINA OTERO GUZMAN contra MEDARDO MORENO HURTADO, por 

el Pago de las cuotas atrasadas a Julio/23, conforme a lo expresado por las partes. 

(Art. 69 de la Ley 45/90) 

2.- Levántense las medidas previas decretadas y líbrense los oficios respectivos, 

ordénese el desglose de los documentos materia del recaudo a costa de la parte 

demandante.  

3.- Hecho lo anterior, Cancélese la radicación y archívese el proceso. 

 

     NOTIFIQUE   Y   CUMPLASE 

     EL   JUEZ, 

 

   VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ CRUZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de agosto de 2023, a despacho del señor Juez, las 
presentes diligencias, informando que se encuentra vencido el término otorgado   en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, igualmente el apoderado demandante 
allego memorial solicitando se designe curador ad- litem.  Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE 
WILFREDO LOZANO AGUDELO  
BLANCA NERY PLATA POTES   

DEMANDADO CENAPROV     

RADICADO 765204003004-2022-00004-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1893 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE NOMBRAR CURADOR  

DECISIÓN SE NOMBRA CURADOR AD LITEM  

 
Palmira, Valle, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
       
Ante la imposibilidad de surtir la notificación con la persona emplazada por cuenta del 
presente asunto y vencido como se encuentra el término otorgado a partir de la 
inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procederá a designar 
curador ad-litem, conforme lo establece el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
DESIGNESE en el cargo de CURADOR AD-LITEM en representación de  los 
herederos inciertos e indeterminados del  acreedor hipotecario señor RICARDO 
GUILLERMO  GAITAN ESCOBEDO, a la abogada INGRID VANESSA MARTÍNEZ 

CORREA, el cual recibe notificaciones en la Calle 68 # 16 b -24 Barrio: Senderos de 
Belén de Palmira Valle, y al correo electrónico: vmartinezcabogada@gmail.com.     
Líbrese la notificación correspondiente.  
          
Adviértasele al profesional del derecho que el cargo que lo desempeñara en forma 
gratuita como defensora de oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
debiendo el designado concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a 
la autoridad competente  
 
FÍJESE gastos provisionales para el proceso la suma de Trescientos  mil pesos 
moneda legal ($300.000.00)    
 

NOTIFIQUESE, 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  

mailto:vmartinezcabogada@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 9 de agosto de 2023, a despacho del señor Juez, las 
presentes diligencias, informando que se encuentra vencido el término otorgado   en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MP 

DEMANDANTE SUMOTO S.A.  

DEMANDADO 
ROBINSON JULIAN BARRETO  ROA  
JAIME ANDRES SALAZAR MEJIA   

RADICADO 765204003004-2022-00006-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1894 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE NOMBRAR CURADOR  

DECISIÓN SE NOMBRA CURADOR AD LITEM  

 
Palmira, Valle, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
       
Ante la imposibilidad de surtir la notificación con la persona emplazada por cuenta del 
presente asunto y vencido como se encuentra el término otorgado a partir de la 
inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procederá a designar 
curador ad-litem, conforme lo establece el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
DESIGNESE en el cargo de CURADOR AD-LITEM en representación de los señores  
ROBINSON  JULIAN BARRETO  ROA Y JAIME  ANDRES SALAZAR  MEJIA, al 
abogado JUAN SEBASTIAN PATIÑO LARA, el cual recibe notificaciones en la carrera 
28 # 7 oeste – 54 Barrio Los Cristales en Cali Valle, y al correo electrónico: 
solidaridadjuridica1950@gmail.com.      Líbrese la notificación correspondiente.  
          
Adviértasele al profesional del derecho que el cargo que lo desempeñara en forma 
gratuita como defensora de oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
debiendo el designado concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a 
la autoridad competente  
 
FÍJESE gastos provisionales para el proceso la suma de Trescientos  mil pesos 
moneda legal ($300.000.00).    
 

NOTIFIQUESE, 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  

mailto:solidaridadjuridica1950@gmail.com
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (09) de agosto de 2023. Pasa a 
despacho del señor JUEZ, el presente proceso junto con el escrito presentado por 
la apoderada judicial de la parte actora, solicitando medida cautelar. Sírvase 
proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO -MEDIDAS 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S. A 

DEMANDADO MARIA TERESA ESCOBAR DE ARANGO  

RADICADO 765204003004-2022-00143-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1891 

CUANTIA  MENOR 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE MEDIDAS 

DECISIÓN DECRETA LA MEDIDA. 

 
Palmira V. Nueve (09) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 
  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el escrito presentado por 
la apoderado judicial de la parte actora, por medio del cual solicita una medida de 
embrago y retención sobre títulos valores y demás representativos de dinero, tales 
como certificados de depósito a término (CDTS), acciones, aceptaciones bancarias, 
etc., junto con los réditos que produzcan los dineros en ellos representados, que 
tenga o llegaren a tener la demandada MARIA TERESA ESCOBAR DE ARANGO 
identificada con la cédula de ciudadanía No.29.476.995, en el Depósito Centralizado 
de Valores “DECEVAL”, cuyas oficinas se encuentran localizadas en la Calle 24 A 
No 59 -42 Torre 3 Oficina 501 de la ciudad de Bogotá D.C. el juzgado lo considera 
procedente y ordenara la medida pretendida.  
 
El Juzgado, 
   D I S P O N E: 
DECRETASE el embargo y retención de sobre títulos valores y demás 
representativos de dinero, tales como certificados de depósito a término (CDTS), 
acciones, aceptaciones bancarias, etc., junto con los réditos que produzcan los 
dineros en ellos representados, que tenga o llegaren a tener la demandada MARIA 
TERESA ESCOBAR DE ARANGO identificada con la cédula de ciudadanía 
No.29.476.995, en el Depósito Centralizado de Valores “DECEVAL”, cuyas oficinas 
se encuentran localizadas en la Calle 24 A No 59 -42 Torre 3 Oficina 501 de la 
ciudad de Bogotá D.C. LIBRESE oficio a la entidad antes relacionada, informándole 
la medida decretada y solicitándole se sirva limitar el embargo a la suma de 
($129.000.000.oo) y que los dineros embargados  deberán ser consignados a 
órdenes de este juzgado en el Banco Agrario de Colombia sucursal de Palmira, 
código 76 520 2041 004-2022-00143-00, conforme lo establece el Artículo 593 
Numeral 10 del Código General del Proceso.- 
 
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

  VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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SECRETARIA: Palmira V. Hoy 9 de agosto  de 2023, paso a despacho del señor 
Juez las presentes diligencias, informándole que allegan constancia notificación 
por aviso,  venciéndose los términos  para  contestar el demandado el día  31 de 
julio de 2023, termino en el cual guardó silencio.   Estando para decretar pruebas 
conforme al artículo 164 del C.G.P, a fin de que se sirva proveer. 
 
 

Fecha de recibo Not. Aviso: 10 de julio  de 2023 

Notificación surtida el día siguiente: 

 

11 de julio  2023  

De conformidad con el art. 292, conc. art. 91 C.G.P., y art. 5°, para el retiro de 
copias de documentos, tres (3) días:  (12, 13 y 14 julio) 
 

 
El Término de traslado de la demanda por diez (10) días, por tratarse de proceso 
ejecutivo: 
 

Mes / Año julio 2023 

Días Hábiles: 17 18 19 21 24 25 26 27 28 31 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Días Inhábiles: 15 16 20 22 23 29     

302 
               

 JIMENA ROJAS HURTADO 
    Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 

DEMANDANTE AMBROSINA  HURTADO DE RESTREPO  

DEMANDADO 
ORFA MARIA SARDI DORROSORO Y/O 
ORFA SARDI DE GIRALDO 

RADICADO 765204003004-2023-00074-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1892 

CUANTIA MENOR 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACION POR AVISO  

DECISIÓN PRUEBAS 

 
 

Palmira V. nueve (9) de agosto  de dos mil veintitrés (2023) 
 

          
Revisadas las presentes diligenciadas y como quiera que el demandado fue 
notificado en debida forma, guardando silencio,    se observa que se encuentra para 
decretar pruebas conforme al artículo 164 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 



 
DISPONE: 

 
PRIMERO:  PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
A.- DOCUMENTALES: El valor legal que les pueda llegar a corresponder téngase 
como pruebas los documentos allegados por el demandante con su escrito de 
demanda: Titulo valor (letra de cambio y Escritura pública). 
 
SEGUNDO: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
A pesar de haber sido notificado por aviso   conforme lo dispone el  art. 292 del 
CGP, la parte demandada no se pronunció sobre la demanda. 
  
Conforme lo establece el artículo 132 del Código General del Proceso, el Despacho 
hace ejercicio de control de legalidad sobre lo actuado en este proceso no 
encontrando vicio alguno por lo que se declara legal saneado  
  
NOTIFIQUESE  
 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

Juez 
 
 
 
 
 
MDP  
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SECRETARIA: Palmira V. Hoy 9 de agosto  de 2023, paso a despacho del señor 
Juez las presentes diligencias, informándole que allegan constancia notificación 
conforme a la ley 2213 de 2022,  venciéndose los términos  para  contestar la 
demandada el día  31 de julio de 2023, termino en el cual guardó silencio.   Estando 
para decretar pruebas conforme al artículo 164 del C.G.P, a fin de que se sirva 
proveer. 
 

Fecha de recibo por el destinatario: 31 de julio de 2023 
 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022, la notificación  personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje  
 
 

Mes / Año Julio 2023  

Días hábiles: 13 14   
 1 2   

Días Inhábiles: 15 16   

 
El Término de traslado de la demanda por diez (10) días, para que el(los) 

demandado(s) conteste(n) la demanda, o proponga(n) excepciones, empezarán 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación, esto es: 
 

Mes / Año Julio de 2023 

Días Hábiles: 17 18 19 21 24 25 26 27 28 31 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Días Inhábiles: 20 22 23 29       

. 
               

 JIMENA ROJAS HURTADO 
    Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO -  MENOR  CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO CARLOS JULIO LULICO SANCHEZ 

RADICADO 765204003004-2023-00175-00 

AUTO  1884 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGA NOTIFICACION DDO ley 2213  

DECISIÓN PRUEBAS  

 

Palmira V. 9 de agosto  de dos mil veintitrés (2023) 
   
       
Revisadas las presentes diligenciadas y como quiera que la  entidad demandada 
fue notificada en debida forma  al igual que su representante legal conforme lo 
dispone la ley 2213 de 2022, al correo electrónico: 
carlos.lulico@correo.policia.gov.co,    allegando  la respectiva  constancia de  
entrega  del mensaje, expedida por DOMINA ENTREGA TOTAL SAS en cuyo 

mailto:carlos.lulico@correo.policia.gov.co


soporte se observa que el destinatario abrió el mensaje y dentro del término de 
traslado  guardo silencio. 
 
Seguidamente  se observa que el presente trámite  se encuentra para decretar 
pruebas conforme al artículo 164 del Código General del Proceso y una vez 
ejecutoriado se procederá a emitir auto de seguir adelante la ejecución.   
 
En consecuencia El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  PRUEBAS  DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
A.- DOCUMENTALES: El valor legal que les pueda llegar a corresponder téngase 
como pruebas los documentos allegados por el demandante con su escrito de 
demanda. 
 
SEGUNDO: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
 
El señor CARLOS JULIO LULICO SANCHEZ fue notificada conforme lo dispone el 
art. 8 de la ley 2213 de 2022, allegando la parte  demandante la respectiva 
constancia de entrega  y apertura del mensaje de notificación y   dentro del término 
de traslado guardo silencio. 
  
Conforme lo establece el artículo 132 del Código General del Proceso, el Despacho 
hace ejercicio de control de legalidad sobre lo actuado en este proceso no 
encontrando vicio alguno por lo que se declara legalmente saneado  
 
NOTIFIQUESE  
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 
 
 
 
MDP  
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (09) de agosto de 2023. A despacho del 
señor juez, el presente proceso para junto a escrito allegado por la apoderada judicial 
solicitando una medida. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO  

Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO MARIA NANCY PACHECO MUÑOZ 

RADICADO 765204003004-2022-00088-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1890 

CUANTIA  MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE MEDIDAS 

DECISIÓN SE ORDENA REQUERIR AL ACTOR LEY 2213   

 
 
Palmira V. Nueve (09) de agosto de dos mi veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de secretaria que antecede y verificado el mismo, la apoderada 
judicial de la parte actora, presenta una solicitud de medidas cautelares, pero el 
despacho pudo confirmar que la parte memorialista, no ha dado cumplimiento con 
los parámetros de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 3º, esto es, enviar 
el escrito a la parte contraria. Es de anotar que la parte demandada fue notificada 
a través correo electrónico, lo anterior y antes de entrar a estudiar el memorial 
aportado, deberá la parte actora cumplir con la carga que exige la norma en 
comento.   
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
1º. – GLOSAR el escrito que antecede, allegado por la parte actora para que 
obren dentro del proceso. 
 
2º. – REQUIERASE al profesional del derecho, para que ejecute lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 3º.     

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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